
NÚM. 46 (2.* Epoca.) JUEVES 26 DE AGOSTO DE 1875, 

M E M O R I A L 

DE 

Í N F A N T E R I A 
Se publica «B Madrid CVAHTAI VXCK» ISA HKCMAIUO.—Panto» da tuseiicioa: Madrid, en la D i -

r«c«i<m (««eral de Infantería.—PBRCIO: tetenta y cinco céntimo» de peseta mensuales, lo mismo en 
Madrid que en Udo «1 Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, tres peeeUa por trimestre.-Filipina», tres 
(¡•setas cincuenta céntimo» también por trimestie. 

Dirección general de Injanteria.—3.a Sección.—Circular nú
mero 466.—El Excmo, Sr. Ministro de la Guerra con fecha 11 de 
Agosto del presente año rae dice lo siguiente: 

*Excmo. Sr.-^En vista de la comunicación de V. E., fecLa 29 
de Julio próximo pasado en que consultaba á este Ministerio la an-
tig-üedad que debia acreditarse á las recompensas otorgadas á los 
Jefes, Oficiales, ó individuos de tropa del Ejército por las operacio
nes llevadas á cabo para el levantamiento del bloqueo de la Plaza 
de Pamplona, el Rey (q. ü . g.) se ha dignado disponer se entienda 
que la. referida antigüedad es la de 3 de Febrero, último diadela 
ocupación de Puente la Reina, con la cual se dió por terminada la 
operación expresada. De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA para 
conocimiento de todos los individuos que la compouen.—-Dios guarde 
á V. muchos afios.—Madrid !9 de Agosto de 1875.—GEBALLOS. 

. . . 



Dirección general de Infanteria.—4 ' Sección.—Circular nú
mero 467.—-El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real ó raen de 
26 de Julio último, me dice lo que sigue: 

aExcmo. Sr.—Habiéndose consultado á este Ministerio respecto á 
la inmediata ejecución del Real Decreto, fecha 19 del mes actual, 
,qu6 trata de los Consejos de Guerra, el Rey (q. D. g.), se ha servido 
declarar: Que las causas qué se hallen en sumario, deben ser falla
das en su dia por el Consejo de guerra que corresponda, según lo 
dispuesto en el mencionado Real Decreto; y las ya elevadas á plena-
rio, con arreglo á la legislación que regia para el particular en 18 
del presente mes.—De órden de S. M. le digo á V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento en la parte que le toque. » % 

Lo que se publica en el MEMOEIAL IJEL AEBIA. para conocimiento 
de los individuos que la componen. -—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 15 de Agosto de 1875.—CEBALLOS. 

Dirección general de Infanteria.—1.a Sección.—Circular nú
mero 468.—Por real órden de 10 del actual han sido promovidos al 
empleo inmediato, en propuesta reglamentaria de antigüedad, los 
Jefes y Capitanes comprendidos en las siguientes relaciones , los 
cuales pasarán á la situación de reemplazo ínterin obtienen coloca
ción. Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para noticia y sa
tisfacción de los interesados debiendo proceder los Jefes de los Cuer
pos á la baja respectiva de los que en ellos figuren pOr fin del presen
te mes y concepto indicado, cuidando de poner en mi conocimiento 
á la mayor brevedad el punto donde fijan su residencia.—Dios guar
de á Y. . . muchos aiios.—Madrid 23 de Agosto de 1875.—CEBALLOS. 

Relaciones que se citan. 

Teniente Coronel promoviáo al empleo de Coronel. 

Procedencia, 
— - -

Remplazo en C. L. N. 

NOMBRES. 

D. Juan Buega y Pezuela 



SL b y'.'-

Comandantes promovidos al empleo de Tenientes Coroneles. 

— 

Procedencia. 

Caja dé quintos de Logroño. 
Regimiento Galicia núm. 19 
Idem del Infante núm. 5. j . 
Sedentario de Búrgos. . . 
Caja de quintos de Castellón 
Reemplazo en C. L. N . . . 
Reemplazo en Granada.. . 
Idem en Castilla la Nueva.. 
Reg. de Cantábria núm. 39. 

HOMBRES. B S, 

D. Valentín Zavala y Rubio. 
D. Juan Mayo y García. 
D. Bernardo Rivero y Chico. 
D. Cristino Ruiz de Arana. 
D. José Pastor y Muñoz. 
D. Joaquin Buisant y Martínez 
D. Antonio Lora y Pérez. 
D. Manuel Torres y Diaz. 
ü . Faustine Güel y Arrieta. 
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n 
— • • 

• Kl 'JT ÍS» " ** ^ 
•_, ¡SJ-B.vv w V- S t ?: fV SI 

Procedencia. 

— — • • 

, - j «f ^ ~> ^pq^- ja ! 
Reserva núm. 33 
Pro val. Coruña núm. 33. . 
Reg. de Búrgos núm. 36. . 
Reemplazo en Extremadura. 
Regimiento Fijo de Ceuta. . 
Proval. de Teruel núm. 49. 
Reserva núm. 30 
Reg. Mallorca núm. 13.. . 
Sedentario de C. L. N . . . 
Dirección Gral. del Arma. . 
Reemplazo en Búrgos. . . 

NOMBRES. 

D. Vicente Mayans Mayans. 
D. Veremundo Portal y Diaz. 
D. JoSó Aróvalo de los Rios. 
D. Vicente Castaño y Suarez. 
D. Francisco Ramirez de Arellano. 
D. Manuel Burguet y Salvador. 
D. Dionisio Saez de Peralta. 
D. Angel Martínez Navas. 
D. Manuel López y López. 
D. Cáirlos de Combes y la Llave. 
D. Jukn Cobos y Marón. 



Dirección general de Infantería.—I.* Sección.—Circular núm. 469.—Por Real órden de 12 del ac
tual han sido promovidos ai empleo de Capitán, en propuesta de antigüedad, los veintisiete Tenientes más 
antig-uos del Arma que comprende la adjunta relación, los cuales cuentan dos años de efectividad en su 
empleo y reúnen las demás circunstancias señaladas en el Reglamento de ascensos militares. 

Lo participo a V. . . para su conocimiento, satisfacción de los interesados y alta y baja de los mismos en 
la próxima revista de Comisario del mes de Setiembre, en los Cuerpos que también se manifiesta.—Dios 
guarde á V . . . muchos años.—Madrid 21 de Agosto de 1875.—CEBAXLGS» 

Relación que se cita. 
g I— S, 69 

PROCEDENCIA. 

Reemplazo C. L . N. 
Resenra núm. 32. . 
Reemplazo en Granada 
Idem en Andalucía.. 
Cazadores de Me'rida. 
Regimiento Burgos. 
Idem Zamora. . . 
Idem Navarra, . . 
provincial Orense. . 
Regimiento Navarra. 
Idem de la Reina. • 
Idem Extremadura.. 
Idem AliJuera. . . 

NOMBRES. 

D. Enrique Oráa y Brabo. . . . 
» Andre's García Martin. . . . 
» Ramón Santiago Orijuela. . . 
» Francisco Santaló y Nogués. . 
» Adalberto de Eguia López. . . 
» Esteban Cabrera y Gómez. . . 
» Ambrosio Diaz Baños 
> Antonio Liñan Peniado. . . . 
» Ignacio Estéban Santa Marina. 
> Gabriel Sánchez Fernandez. . 
> José Veloso y Vcloso 
» Pedro Elena Izquierdo. . . . 
i Agustín Quian Suarez. . . . 

DESTINOS. 

Regimiento, Mallorca. 
Idem Infante. . . . 
Idem Castilla. . . . 
Caz. Alba de Tonaes. 
Provincial León. . . 
Reg. Africa, 2.° Bon 

i 

SITUACION. 

Medina de Pomar. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Barcelona. 

Idem Sevilla \ Logroño. 
Idem América. . . . . Gerona. 

Norte. _ 
Cataluña. 
Logroño. 
Valencia. 
Zaragoza. 

Idem Málaga. 
Reserva núm-. 17. . 
Cazadores Habana. 
Reserva núm. 1.. . 
Idem núm. 28. . . 



ÍUgímiento Granada . 
Idem Reina 
Reserra 25. . . . . 
Regimiento Constitución 
Ayudante General Lacy. 
Regimiento Galicia. 
Reserva núm. 2.. . 
Batallón de Cadetes, 
Prov, actiro de Soria 
Sedentario Granada. 
Reserva núm. 29. . 
Provincial de Lugo. 
Regimiento Cuenca. 
Reserva núm. 3.. . 

D, Francisco Norte Conesa,. . . 
» Anselmo Alonso Martin. . . . 
» Joaquín Andrade y Con.. . . 
» Emilio Chacel Barbero . . . 
» Rafael Lacy Viguera.. . . . 
p Emilio Aluayas D i a z . . . . . 
» Silverio Ros Sonsa 
» Enrique Alvarez Martínez. . . 
> Adolfo Frenas Pérez de Iñigo. 
» José Olfos Villanueva. . . . 
» Indalecio Gabaldon Hurtado. . 
» Manuel Rodríguez Diaz. . . . 
» Justo Martia Abad 
» Fernando Escalada Prado. 

Prov. activo Gerona.. 
Regimiento Mallorca. 
Provincial Madrid. . 
Regimiento Zaragoza. 
Reserva núm. 1. . . 
Cazadores Puerto-Rico. 
Reserva núm. 2. . . 
Idem núm. 20. . . . 
Prov. activo de Soria. 
Reserva núm. 10. . . 
Idem núm. 29. . . . 
Reg. Zaragoza.. . . 
Reserva núm. 20,. . 
Reg. Africa.. , . 

Calatayud. 
Medina de Pomar. 

Norte. 
Valencia, 
Norte, 
San Sebastian. 
Alcañiz. 
Norte. 
Valencia, 
Búrgos, 
Norte. 
Alcañiz. 
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IHreccioíi general de Infanteria.—1.a Sección.—Circular núm. 470.—Por Real orden de 12 del ac
tual han sido promovidos al empleo de Teniente, en propuesta de antigüedad, los setenta y cuatro Alfére
ces más antiguos del Arma que comprende la adjunta relación, los cuales reúnen las condiciones señaladas 
en el Reglamento de ascensos militares. 

Lo participo á V . . . para su conocimiento, satisfacción de los interesados y alta y baja de Ips mismos en 
la próxima revista de Comisario del mes de Setiembre en los cuerpos que también se manifiesta.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 21 de Agosto de 1875.—CEBALLOS. 

RELACION QUE SE CITA. 

P R O C E D E N C I A . 

Reg. Zaragoza 
Reemp. C. L , V., proce

dente Puerto-Rico. . . 
Reg. Guadalajara, . . , 
Idem Múrcia.. . . . . 
Reemp. en Valencia, pro

cedente Ejército Cuba. 
Reg. de la Constitución. 
Idem Princesa. . . . . 
Idem Bailen. . . . . . 
Regimiento Burgos. . . 
Reserva núm. 3.. , . . 
Cazaderos de Habana,. . 
Regimiento de la Princesa 

NOMBRES. 

D. Fernando Zurita Baños. 

•» José Villalva Requelmo. . 
* Manuel Salvador é Igual. 
» Genaro Velasco Ruiz.. . 

> Andrés Bergarri Rizat, . 
» Santiago Diaz Carrero. . 
s> Manuel Jaramago Gregorio 
> Ramón Salat Sauriña. 
» Juan Canal Burrioi, . . 
» Juan Pascual Hernández. 
» José González López. . . 
» Rafael Martinez Jimeno. . 

Regimiento Zaragoza. 

Reserva núm. 2.. . 
Regimiento Aragón. 
Idem Galicia. . , . 

Reserva núm. 31. . 
Reg. Constitución. . 
Cazadores Barbastro. 
Regimiento Kavarra. 
Regimiento Burgos. 
Reserva núm. 3. . . 
Reg. de la Reina, . 
Idem id.. . . . . 

S I T U A C I O N . 

Norte. 

San Sebastian. 
Valencia. 
Bilbao. 

Madrid. 
Burgos. 
Idem. 
Gerona, 
Lérida. 
Burgos. 
Briones. 
Idem. 



iieg. Bailen. . , 
Idem Infante. . 
Idem Sevilla.. . 
Idem Burgos.. . 
Idem Constitución 
Idem Málaga.. . 
Idem Luchana. . 
Idem Asturias. . 
Idem Cuenca.. . 
Reserva número 2. 
Idfim25. . . . 
Rremp. Extremadura. 
Regimiento de Málaga 
Idem Burgos.. . . 
Idem Valencia. . . 
Idem Constitución., 
'y i^adores Habana.. 
Hcgimicnto de Gerona 
Idem Burgos.. . . 
Sedentario Granada. 
Regimiento Albuera 
Idem Rey 
Idem Burgos.. . . 
Idem Rey.. . . . 
Reserva número 21 
Idem '6. . . . . 
Regimiento del Príncipe 
Cazadores de Segorbe. 
Regimiento de Málaga 
Reserva núm. 19. . 
Idem 20. . . . 
Idem 16 
Sedentario C. L, ST. 
Regimiento de Cantáb 
-Provincial de Lugo. 
Cazadores Alba de Tormes 

D. Jerónimo García Castro. . . 
» Francisco Fernandez Martin. 
» Ensebio Fernandez García. . 
» Gregorio San José Sardón. . 
» Miguel Abanceus Palacin. . 
» Antonio del Moral Gómez. . 
» Braulio Gutiérrez Alcance. . 
» Ensebio Bustamante González 
» Bernardino Casado Villaslado. 
» Antonio Iriarte Doval.. . 
» Ricardo Corras Otas,. . 
» Angel Lambea Rodríguez. 
» Bernardo Tazquez Moreno, 
» Germán González Fernandez. 
» Antonio Solís Okso. . . 
» José López del Amo^ . '. 
» Antonio Ibot Correa. . . 
» Ensebio Muga Muñoz.. , 
» José'Revilla Herrero 1 . 
» Vicente Folgado Linsia. , 
» Antonio Rodríguez Rodríguez 
» Manuel Montes Cautelí. . 
» José .lapo López. . . . 
» Juan Guijaro Mayo. . . 
» Elíseo Figueroa Sánchez. 
» Bernardo Hemes Sánchez. 
» Nicolás Guerrero Melero. 
» Marmel González Rivera. 
» Leonardo Parcero Costales. 
í> José Pérez García. . . . 
» Joaquín González Morraco. 
» Benito Suarez Oria. 
» Julián Pérez Mírabete. . 
» Juan Fernandez Rodríguez 
» Antonio Hermida Moya. . 
* Antonio Moya Pacheco. . 

Cazadores Manila. 
Regimiento Infante 
íde x Zamora. 
Idem Extremadura. 
Reserva núm. 3.. 
Provincial de Sevilla 
Idem Córdoba. . . 
Idem activo de Soria. 
Regimiento de Cuenca 
Reserva núm. 2.. 
Idem 25. . • . 
Regimiento Extremadura 
Reserva núm. 32. . 
Regimiento Toledo. 
Idem Valencia. . . 
Provincial Málaga. . 
Reserva núm. 29. . 
Idem núm. 25. . . 
Cazadores Reus.. . 
Sedentario Granada. 
Regimiento Albuera, 
Provincial de Orense 
Cazadores Reus.. . 
Provincial Segorbe. 
Idem id. . . . , 
Idem id 
Idem Toledo. . . . 
Idem Segorbe. . 
Idem Ciudad-Real.. 
Idem Toledo. . . . 
Idem Guadalajara. . 
Reserva núm. 16. . 
SedeníarioC. L. V . . 
Provincial Falencia. 
Idem Lugo. . , 
Idem Búrsros.. . . 

Cataluña. 
Norte. 
Idem. 
Cataluña. 
Búrgos. 
Pamplona. 
San Sebastian. 
Norte. 
Valencia. 
San Sebastian. 
Alcañiz. 
Cataluña. 
Madrid. 
Cataluña. 
Norte. 
Logroño. 
Burgos. 
Alcañiz. 
Reus. 
Granada. 
Barcelona. 
Vitoria. 
Reus. 
I eganés. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza. 
Legane's, 
Cuenca. 
Zaragoza. 
Idem. 
Medina de Pomar. 
Valladolid. 
Idem. 
Bübao. 
Búrgos. 



Instituto Geográfico. . 
.Regimiento de Sevilla. 
Reserva número 3. . . 
Sedentario C. L. N. . 
Regimiento Isabel I I . . 
Idem Castilla. . . . 
Idem Navarra, , , . 
Cazadores Barbastro. . 
Hem Cuba 
Idem Cataluña. . . . 
Cazadores Barcelona. . 
Reserva núm. 22. . . 
Regimiento Valencia. . 
Reserva número 8. . . 
Regimiento de Granada. 
Agregado á Ingenieros. 
Reg. Guadalajara. . . 
Cazadores de Llerena.. 
Reserva núm. 10. . . 
Regimiento de Múrcia. 
Agregado á Ingenieros. 
Cazadores de Mérida, . 
Idem Puerto-Ricó. . . 
Provincial Pamplona. . 
Cazadores de Aicolea.. 
A pregado á lagenieros. 

Luis Fuertes Benlloch. 
Aniceto García Martin. 
Pedro Tórtola Ortega.. 
Bernardo Sobrino Landei 
Ignacio Martin Guerra. 
Ensebio Oca Ayala. . 
José Benito Calabria. . 
Antonio San Pedro Pérez 
Francisco Arias López, 
Jeiónimo Lejarazo Alaizo 
Francisco Martin Pérez. 
Antonio Blasco García. 
Antonio Lanzas Rodríguez 
Lúeas Hernández Cano. 
Gilberto Quijano Trevifw 
José Moragas Tejero. . 
Cayetano Merino Robles 
Juan Fanjul Navas. . 
Fernando Aranaz Izaguirre 
Francisco Sancbez Márquez 
Ensebio Rivera Gómez 
Ernesto Echavarria Castañeda 
Miguel Viñas Ruiz,. . . 
Ricardo Enamorado Soto. 
Vicente Estepa Vaquedano. 
Eduardo Ortiz Lanzagorta. 

Instituto Geográfico. . 
Prov. activo de Sória. . 
Idem Cuenca.. . . . 
Idem Scgorbe» . . . 
Reserva núm. 31. . . 
Idem núm. 2 
Regimiento Navarra. . 
Cazadores de Barbastro. 
Idem Cuba. . . . . 
Provincial de Toledo . 
Provincial Guadalajara. 
ídem activo Tarragona. 
Provincial Cáceres.. 
Reserva mlm. 24. . 
Regimiento Granada 
Agregado á Ingenieros 
Provincial Orense. . 
Cazadores Llerena,. 
Prov, Ciudad-Real.. 
Idem Málaga.. . . 
Agregado á Ingeniero 
Cazadores Mérida. . 
Provincial Jaén,. . 
Idem Valladolid. 
Idem Palencia. . . 
Agregado á Ingenieros. 

Madrid. 
Haro. 
Madrid. 
Lcgane's. 
Zaragoaa. 
San Sebastian. 
Gerona, 
Búrgos. 
Cataluña. 
Zaragoza. 
ídem. 
Madrid. 
Pamplona. 
Villarrasa. 
Lérida, 

Vitoria. 
Cataluña. 
Cuenca-
Logroño. 

Valencia. 
Sangüesa. 
Búrgos. 
Valladolid. 



Dirección general de Infantería.—2.* Sección.—Circular núm. 472.—Por Real resolución de 0 
del actual han sido promoyidos al empleo de Alférez de Milicias provinciales los aspirantes comprendidos 
en la adjunta relación, que empieza con D. Donato Bamos-j San Román y termina con D. Valeriano L u -
cenqui y Garrote, mandando S. M. que sean alta en diclio empleo en la revista del próximo mes de Setiem
bre.—Én su consecuencia y cumplimiento los he destinado á los batallones que se les marcan, cuyos pr i 
meros Jefes dispondrán que el alta de los interesados tenga lugar en los suyos respectivos en la citada re
vista.—Madrid %i de Agosto de 1875.—CEBALLOS. 

Relación míe se cita. 

C. L . N . 

Idem, . 
Idem. . 
Valencia 

C. L . N. 
Idem. . 
Aragón. 
Yizeava. 

Bxstníat «n que 

han sid» 

asaminados 
PROCEDENCIA 

Paisano comprendido en el caso 3.°, del ar
tículo 1.° del Decreto de 10 de Noviembre 
de 1874 . 

Idem id., id., 2.°, de id., id 
Idem id., id., 3.°, de id., id, . . . . . . 
Soldado del Regimiento de Infantería de 

Cuenca, id.? id., de id., id 
Paisano, id., id., id., de id., id 
ídem id., id., I.0, de id., id 
Idem id., id., 2.°, de id., id.. . . . . . 
Sargento 2.* del Provincial de Zamora, id., 

id., id., de id.. Id, . . . . . . . . 

D, Donato Ramos y San Román 
D, Ginés Calluela V Diaz . . . 
D. Diego Fernandez y Alemán, 

D. Luis Sirmó y Gómez , . . 
D. Antonio de la Cruz y Calle . 
D. Eladio Ventavol y TJreta . . 
D. Francisco Sierra vMonreal.. 

Batalloaes provia 

ciaíes á que han sido 

destiaado» 

Logroño 14, 
EeijalS.. . 
Cádiz 12. . 

León 7. . . 
Lugo 5, . . 
Toledo 29. . 
Huesca 47.. 

P»atos 

te 
iaeorporacio». 

«•O 

Cecilio Rodríguez y Cairo . .ILugo 5. 

Logroño, 
Bilbao. 
Zaragoza. 

Idem. 
Bilbao, 
Zaragoza. 
Huesca. 

Bilbao. 



Aragón. . . 

Vascongadas 
Valencia. . 

Idem. . . . 
O. L . N . . . 
Idem, . . . 
Idem. . . . 

Idem. . '. . 
Valencia.. . 

Idem. . , . 
Granada.. . 
Cataluña. , 
Valencia.. . 

Idem. . . . 

Idem. . . . 
Granada.. . 
O. L . N. . . 
Valencia.. . 

Idem. . . . 

C. L. N.. . 

Aragón, . . 
Valencia.. . 
Aragón. . . 

a. L. N.. . 
Idem. . . . 

Salda lo del Provincial de Teruel, id., id., 3,°, 
de id., id 

Paisano, id., id., 2.°, de id., id 
Soldado del Provincial do Valencia, id., id., 

3.°, de id,, id, . 
Idem id,, id. , de id., id. . . . . . . , 
Paisano, id., id., de id., id 
Idem id,, id., de id., id. 
Soldado de la Brigada Sanitaria, id, , id,, 

id., de id., id 
Paisano, id. , id., 2.°, de id , id.. . . . . 
Cabo 1.° del Provincial de Valencia, id-, id., 

3.°, de id., id 
Idem id,, id. Prov. Albacete, id. de id,, id, . 
Idem de Infantería, id., id,, id., de id., id. . 
Paisano, id., id,, 2-°, de id., id 
Cabo 1.0 del Batallón Reserva núm. 15, id., 

id,, 3,°, de id,, id 
Idem de Cazadores de Figuéras, id,, id., 2.°, 

do id., id. . . . . 
Paisano, id., id., id., de id., id., . . , . 
Cabo 1.° de Infantería, id., id., 3° , de id., id. 
Idem 2.° de Ingenieros, id., id,, id,, de id.,, id. 
Soldado de la Brigada Sanitaria, id., id., id , 

de id , id '. 
Idem del Regimiento Infantería de la Leal

tad, id., id,, id., de id., id 
Idem de la Brigada Sanitaria, id., id., id., 

de id., id 
Idem id., id., 2.°, de id, , id 
Paisano, id,, id,, 3.°, de id., id 
Soldado de la Brigada Sanitaria, id., id,, 2.°, 

de id,, id 
Idem del Depósito de Instrucción de Casti

lla la Nueva, id., id,, id., de id., id, . 
Paisano, id,, id., id., de id., id.. . . . • 

D. Nicolás Aibar é Ibero . . . . 
D. Juan González de Otazu Calatas 

D. Manuel Feliú y Polo . . . 
D. Mauricio Agusti y Marzal" . 
1). Luis de la Guardia y Suarez 
D. Fabila Cuesta y Armiño . . 

D. José Abolafia y González. 
D. José Gea y Martínez . . 

D. Juan Alonso y Llorca. . . 
D. Baldomero Guate y Soria . 
D. Agustín P- scual y Hernández. 
D. Gabriel Poch y Martínez. . 

D, Ignacio Burgos y Solano 

Miguel Duran y Fornel 
Enrique Giró y Mars . 
Isidro Laso y López . 
José Pajes y Costa . . 

José Juan y Beneyto . . 

José Bañon y Amorós . . 

Emilio Ambrona y Vivas. 
Juan Oasafranca y Amorós 
Amadeo Mor y Castallet . 

D. Pedro Fidalgo y Berges 

Manuel España y de Diego . , 
Ricardo Monasterio y Del Pozo, 

Zaragoza, 48. . 
Orense, 19., . 

Salamanca, 25. 
Alicante, 43.' . 
Mondoñcdo, 28 
Sevilla, 3. . ; . 

Segorbe, 54. . 
Zamora, 16. . 

Santander, 18. 
Sevilla, 3 . . 
Jaén, 1 . . . 
Castellón, 45 . 

Cáceres ,!! . . 

León, 7 . . . 
Valladolid, 27 . 
Coruña, 33 . . 
Barcelona, 40 . 

Toledo, 29 . . 

Huelva, 38 . . 

Badajoz, 2 . . 
Teruel, 49 . . 
Avila, 31. . . 

Málaga, 23. . 

Madrid, 35 . . 
Guadix, 22 . . 

Zaragoza. 
Vitoria. 

Burgos. 
Valencia. 
Rentería. 
Pamplona. 

Leganés. 
Bilbao. 

Santander. 
Pamplona. 
Sangüesa. 
Barcelona. 

Pamplona. 

Zaragoza. 
Burgos. 
Zaragoza. 
Manresa. 

Zaragoza. 

Valencia. 

Haro. 
Teruel. 
Tafalla. 
La Guardia. 

Madrid. 
Valencia. 



Granada.. . 
"Valencia. . . 
Idem. . . . 

Idem. . . . 

O, L . V . . . 

Valencia. 
C. L , N.. . 
Valencia.. . 
Idem, . . . 

C. L . N.. . 
Idem. . . . 

Valencia.. . 
Burgos. . . 
Valencia.. . 
Idem. . . ^. 
Idem. . . . 
Vizcaya, . . 
.Aragón. . . 
Valencia.. . 

Extremadura 

Guardia civil, id., id., 3/', de id., id.. . . 
Paisano, id., id., id., de id., id 
Soldado de Cazadores de Figueras, id., id., 

id., de id., id . 
Idem del Regimiento Infantería de Cuenca, 

id., id., id., de id., id. . . . . . . . . , . 
Idem id., id., del Infante, id., id., id., de 

id , id 
Quinto de la Caja de Valencia, id., id., id., 
Soldado de Ingenieros, id., id., id., de id., id. 
Paisano,'id,, id., id,, de id., id 
Soldado del Regimiento Infantería de Gra

nada, id., id,, id., de id., id 
Idem de Ingenieros, id., id., id., de id,, id. 
Idem del Batallón Reserva, núm. 28, id,, 

id., de id,, id 
Paisano, id,, id., id , de id,, id 
Idem id., id , de id., id 
Idem id,, id-, de id,, id 
Idem id,, id., de id., id 
Idem id., id,, de id., id 
Cabo 2,° de Artillería, id,, id., id,, de id., id. 
Paisano, id., id , 2,°, de id,, id 
Soldado del Provincial de Valencia, id., id., 

3,°, de id , id . . 
Paisanoj id,, id., de id., id . 

D. Francisco Rodríguez y Palacios 
D. Manuel Rivera y Sánchez •. . 

D. Vicente Orellana y Molla. . . 

Apolinar Adalid Casteliblanque 

Lorenzo Rodrigusz y González. 
Francisco Albalat y Remon . . 
•m • .̂ i ;„ „ n. Francisco García y Cardona. 
Francisco Cabezas y Baños 

Antonio López y Ferrer 
Félix Rosy Belengu^r. 
José Castrillo y Cabía. 
Cárlos Lucia y Vicente 
Vicente Espinos y Parera 
Luís Calvo y Mercnciano 
Antonio Salgado y López 
Manuel Cossin y Sangenis 

Albacete, 26 
Búrgos, 4 . 

Guadix, 22. 

Cuenca, 24 . 

Palencia, 36 
Segovia, 32. 
Toledo, 29. . 
Segovia, 32. 

Valencia, 41. 
ISegovia, 32. 

' Ciudad-Real 30 
'Alcalá, 20. . 
Santander, 18 
|Yalencia, 41. 
Albacete, 26. 
Múrela, 10, . 
Zamora, 16,. 

'Huesca, 47.. 

Severiano Martinezy Fernandez Alicante, 43. 
Valeriano Lucenqui y Garrote..1 Almería, 39. 

Albacete. 
Búrgos. 

Valencia. 

Madrid. 

Valladolid. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valencia. 

Idem. 
Idem. 

Cuenca. 
Madrid. 
Santander. 
Valencia. 
Albacete, 
Cartagena, 
Bilbao. 
Huesca. 

Valencia. 
Melilla, 

ia 



Dirección general de Infantería.—1.a Sección.—Circular núm. 472.—Habiendo regresado á la Península i continuar sus 
gervicios los individuos procedentes del Ejército de Cuba, comprendidos en la adjunta relación, han sido destinados á los 
cuerpos que en la misma se indican, en los cuales serán altas en la próxima revista de comisario, y con fecha 2 del mea ac
tual, habiéndoselos concedido á dichos individuos cuatro meses de licencia para los puntos que también se indican en la 
mencionada relación.—Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 19 de Agosto de 1875.—OEBALLOS. 

C L A S E S . 

Soldado, 

Cabo 1.°. 
Soldado. 

Cabo L0. 
Soldado. 

Sargento 1.°. 
» 

Idem 2.° . , 
Cabo 1.° . , 
Soldado. . . 

NOMBRES; 

Teodoro del Rio Veter. . , 
Hipólito Calvo Rodríguez. . 
Manuel Rodrigue/. Romero. . 
Manuel Troneoso Macera.. . . 
Diego Carrascosa Guillen. . 
Camilo Blanco Montero. , . 
Andrés Gómez Rojas 
Antonio Gonza ez Santos. . 
Agustín Rodríguez Vclasco.. 
Miguel Rubio Quendon. . . 
Marcelino Puch y Puch. . . 
Fernando Mariscal Cordoner. 
Mariano Plasencia Bellosta. . 
Pedro Garcia Fernandez,. . 
Jacinto Altura Valdeyura. . 
Francisco Lázaro Mondedero. 
Lorenzo Gallego Moleu. . . 
Ramón Diaz Valdés. . . . 
Manuel López Morantes. . . 
Juan Somossilla 
Patricio Muñoz Olague. . . 
Primitivo Pérez y Pérez.. . 
Pedro Moreno Ibaroda.. . . 

Pueblos, Provincias 

P U N T O S » O H D E F I J A R SU R E S I D E N C I A . 

Zaragoza.. 
Cáceres.. 
Rebordondo 
Gillade. . 
Montefrio. 
Orense. . 
Granada. 
Pozaides. 
Sotogrande, 
Valencia. 
Barcelona, 
Jerez, 
Huesca. . 
Madrid. . 
Barcelona. 
Talav,ala Real, 
Madrid. . 
Idem. 
Idem.. . 
Logroño. 
Madrid. . 
Idem.. , 

Castigado 

Zaragoza.. 
Cáceres. . 
Lugo.. , 
Pontevedra. 
Granada.. 
Orense. . 
Granada,, 
Valladolid, 
Orense. . 
Valencia,. 
Barcelona, 
Cádiz,. . 
Huesca. . 
Madrid. . 
Barcelona. 
Badajoz. . 
Madrid. . 
Idem, , . 
ídem, . . 
Logroño.. 
Madrid, . 
Idem. . . 

á continuar. 

CUERPOS 
Á QUE HAN SIDO DESTINADO*. 

Regimiento de Almansa, núm. 18. 
Reserva núm. 1. 
Regimiento del Rey. 
Idem de Múrela. 
Idem de la Lealtad. 
Idem de Luchana. 
Idem de la Lealtad. 
Reserva 14. 
Regimiento de Luchana. 
Idem de Cuenca. 
Reserva 15. 
Regimiento de Granada. 
Idem de Guadalajara. 
Reserva 1. 
Regimiento de Bailén. 
Reserva 1, 
Idem, 
ídem. 
Idem 16. 
Idem 17. 
Idem 18. 
Idem 19. 
Segimiento Fijo de Ceuta. 
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Dirección general de Infantería.—4.* Sección.—Circular n i -

mero 473.—El Exorno. Sr. Mnistro de la Guerra, eu Real órden de 
24 de Julio próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Con fecha de hoy, se ha expedido el Real decre
to que sigue.:—Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Queda suprimida la Sala de Justicia del Consejo 
Supremo de la Guerra. Las causas pendientes ante los Juzgados or
dinarios militares que se hallen en sumario y no sean r de las excep
tuadas en el párrafo 2.° del art. 16 del Real decreto 'de 19 del ac
tual, se pasarán desdé luego á la autoridad militar respectiva para 
que disponga su continuación por un Fiscal militar, con arreglo á 
Ordenanza, y de las ya elevadas á plenario, así como de las en que 
haya recaído ejecutoria, seguirán entendiendo dichos Juzgados ordi
narios hasta su fallo y consulta ó cumplimiento respectivamente.— 
Una de las Salas en que puede dividirse el Consejo Supremo de la 
guerra, conocerá de todos los asuntos que queden pendientes, según 
el párrafo anterior, en los Juzgados ordinarios militares y en la ac
tual Sala de Justicia que se suprime. 

Art. 2.° El número de Consejeros ó Ministros del Consejo Supre
mo de la Guerra que determinó el Decreto orgánico de 16 de Abril 
de 1869, se reducirá á siete de la clase de Generales incluso el Pre
sidente y tres de la de Togados. Se suprimen la plaza designada á 
los Intendentes de Ejército, que hoy ocupa un Mariscal de Campo, 
y uno de los Ministros togados. 

Art. 3.° El Consejo Supremo podrá formar dos Salas cuando el 
Presidente lo crea necesrio, si el número de causas y expedientes or
dinarios presentados al despacho así lo exija. En este caso se dividi
rá el número de Ministros presentes en ambas Salas, sin que pueda 
bajar de tres en cada una, y la segunda será presidida por el Vice
presidente. 

Art. 4.° E l Fiscal militar tendrá preferencia en el órdén para 
emitir dietámen en causas y asuntos militares, y el Togado en los 
que versen sobre delitos comunes y de legislación ordinaria en los 
casos en que ambos intervengan. 

Art. 5.° La Sala de que formen parte dos ó tres Ministros Toga
dos, conocerá de las causas falladas en Consejo de guerra, haciendo 
aplicación de las leyes penales ordinarias, y en segunda instancia, 
pero en la misma forma, de los negocios de las personas residentes 
en las plazas fuertes de Africa, en que siguen entendiendo provi
sionalmente de los Juzgados ordinarios militares de Granada y Ceu
ta, según el art. 16, párrafo 2.* del Real decreto de 19 del actual. 

Art. 6̂  A l Consejo Supremo de la guerra, corresponde: 
1 * Dirimir las competencias que se susciten en el ejercicio dft 
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la juriediccion militar éutre las de distritos diferentes, y las que 
consulten los Capitanes generales y Autoridades militares en quie
nes resida, promovidas dentro de su distrito y jurisdicción. 

2. ° Conocer de las causas falladas en Consejo de guerra que se 
remitan en consulta. 

3. ° Acordar los sobreseimientos de las sumarias instruidas con
tra Oficiales del Ejército y sus asimilados, en la misma forma que 
en el dia. 

Art . 7.° Conocerá también en pleno: 
1. ° De las causas por delitos cometidos por los Ministros de la 

Corona que pertenezcan al Ejército activo, cuando no deban ser juz
gados por el Senado. 

2. ° De las causas contra los Capitanes generales de Ejército. 
3. ° De las causas contra uno ó mas Ministros dol mismo Consejo 

y de Auditores de Guerra en ejercicio. 
4. * De las cusas por delitos cometidos en el ejercicio de sus fun

ciones por los Jefes de isíegociado del Ministerio de la Guerra y por 
los empleados subalternos del mismo Consejo. 

Art. 8.° E l Consejo Supremo de la Guerra, conocerá además de 
los asuntos administrativos ó de gobierno que en el dia le están en-
comendaaos. 

Art. 9.° Podrá promover mociones al Gobierno sobre las reformas 
que estime deban introducirse en puntos que mas ó menos directa
mente se refieran á la administración de justicia militar ó á los asun
tos de que conoce. 

Art. 10. Como cuerpo consultivo evacuará cuantos informes se 
le reclamen por el Ministerio de. la Cmerra. 

Art. 11. E l Consejo Supremo de la Guerra téndrá facultades pa
ra imponer correcciones disciplinarias y exigir responsabilidad á to
dos los que intervienen en. la administración de justicia militar, con 
sujeción á las leyes militares, y en su defecto á las comunes. 

Art. 12. Se introducirán en el Reglamento del Consejo las mo
dificaciones convenientes para el debido cumplimiento de lo prescri
to en este Real decreto. 

Art . 13. Los tres Consejeros Togados formarán parte de la Jun
ta inspectora del Cuerpo jurídico militar, y esta continuará sin otro 
auxilio el Tribunal de Censuras en las oposiciones de los aspirantes 
á ingreso en el referido Cuerpo, entendiéndose así modificados los 
artículos 2.°, 11 y 12 del Decreto de 9 de Abri l de 1874. 

Disposición transitoria. La reducción del personal del Consejo 
Supremo de la guerra que previene el art. 2.°, se verificará dejando 
sin cubrir las vacantes naturales que ocurran, si antes no fuese po
sible, á juicio del Ministro de la Guerra, atendidos los asuntos extra
ordinarios de que ha de seguir conociendo hasta que quede comple
ta la reforma de la jurisdicción militar,—Dado en Palacio á 24 de 



m 1003 m 
Julio de 1874.—ALFONSO.—El • Ministro de la Guerra, FBBÑANDO 
PRIMO DE RIVEKA.—De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento en la parte que le toque.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA^ para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á Y. . . muchos 
años.—Madrid 19 de Agosto de 1875.—OEBALLOS. 

Dirección general de Infanteria.—3." Sección.—Circular nú
mero 474.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guet-ra, con fecha 7 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de no existir disposición alguna que 
preceptué que la legislación vigente para cruces pensionadas de 
M. I . S. sea aplicable á á las del Mérito Militar, y considerando que 
las de esta última clase solo pueden ser vitalicias cuando así lo ex
presen las cédulas, según lo prevenido en el Decreto de 14 de Di
ciembre de 1868, que hizo extensiva esta condecoración á las clases 
de tropa, en cuĵ o Decreto se nota la falta de reglas fijas que deter
minen los casos en que los individuos de las citadas clases se hagan 
acreedores á cruces vitalicias, existiendo solo vigente en este parti 
cular la órden comunicada al Capitán general de Cuba en 26 de 
Marzo de 1870 que previen ; en su regla 3.a que las de plata del 
Mérito Militar pensionadas con el carácter de vitalicias, solo se con
cederán á los heridos de mucha gravedad ó á los que, no siéndolo^ 
se hayan distinguido por orillantes lieihos y valor; y teniendo en 
cuenta que todas las reclamaciones de cruces vitalicias de esta ór
den se han resuelto hasta hoy aplicando la legislación de M. I . L . , 
de conformidad con los Directores de las Armas y Consejo Supremo 
de la Guerra, por considerar sin duda á ámbas dentro de las mismas 
prescripciones: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente:—l."—Se hace estensiva á los Ejércitos de la Península y 
Ultramar la disposición 3.a de la referida órden de 26 de Marzo de 
1870 para todas las cruces de plata del Mérito Militar que se hayan 
concedido desde la fecha de la citada órden —2.°—Todas las que se 
hayan concedido con fecha anterior, sé considerarán ó no vitalicias, 
con arreglo á la legislación vigente para las de M. 1. L.—3.°—En 
las cédulas de las que se concedan en lo sucesivo, se consignará la 
cláusula de vitalicia cuando se hayan obtenido con arreglo á lo pre
venido en 3.a disposición de la expresada órden de 26 de Marzo de 
1870.—Las que se hayan concedido desde esta fecha hasta hoy, se 
considerarán vitalicias, aun cuando en las cédulas no se exprese siem
pre que su concesión hubiera sido motivada por cualquiera de los 
dos casos anteriormente expresados.—4.0-^Los Generales en Jefe de 
los Ejércitos de operaciones propondrán para cruces vitalicias á los 
•ndivíduos de la clase de tropa que se hagan acreedores á ellas con 
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sujeción á lo que previene el artículo anterior, á cuyo fin expondrán 
con claridad el fundamento de la propuesta, consignando la clase de 
herida y detallando el brillante hecho de valor en que se hubiesen 
distinguido.—5.'—Las otorgadas á los milicianos nacionales y de
más fuerzas ciudadanas con pensión, bien sea ó no vitalicia, darán 
derecho á las en ellas consignadas, que cobrarán los interesados jus
tificando ante quien corresponda su permanencia en cualquiera de 
dichos cuerpos armados, según el caso y fuerza á que pertenezcan, 
observándose con respecto á las vitalicias, cuando los agraciados ha
yan dejado de pertenecer á ellos cuanto se previene en la Real órdende 
14 de Noviembre de 1860.—6.*—Se recuerda á los Directores gene
rales y Autoridades superiores de distrito el exacto cumplimiento de 
la mencionada Real órden de 14 de Noviembre de 1860, reproducida 
en 28 de Julio último para las fuerzas ciudadanas.̂ —De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ABMA para 
conocimiento de los individuos que la componen.—Dios guarde á 
V. . . muchos años.—Madrid 19 de Agosto de 1875.—G6BALLOS. 

Dirección general de Infantería.—4.' Sección.—Circular núme
ro 475..—El Éxcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
en Real órden de 13 de Julio último me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de la isla de Cuba lo que sigue:—El Consejo de 
Guerra de Oficiales generales celebrado en la Habana el dia 13 de 
Febrero próximo pasado para ver y fallar la causa instruida á don 
José María Maceda y García, Comandante graduado Capitán de In
fantería, acusado de abusos que se le imputaron hallándose destaca
do, pronunció la sentencia siguiente:—El Consejo por unanimidad 
de votos absuelve libremente al procesado Capitán D. José María 
Maceda y García, sin que le sirva de nota ni perjuicio en su carrera 
la formación de este proceso.—Enterado el Rey (q. D. g.), á quien 
he dado cuenta de la citada causa, que adjunta remito á V. E.;—-Vis
to cuanto de ella resulta, y de conformidad con lo expuesto acerca 
del particular por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 
24 de Junio últim©, ha tenido por conveniente disponer se publique 
la preinserta sentencia en la forma prevenida atendido su carácter 
ejecutorio.—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y . E. para su conocimiento.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL DÉL ARMA para conocimiento 
de los individuos que la componen.—Dios guarde á Y. . . . muchos 
años.—Madrid 18 de Agosto de 1875.—CKBALLOS. 

LufHrcuU da laDiRKCOtwx GENERAL »S INFANTBSÍA. 


